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pública subasta por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, el día 4 de octubre de
2000, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2676, oficina
4470, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de noviembre, de 2000
a las 12,00, sirviendo de tipo el 75 por ciento del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de diciembre
de 2000 a las 12,00 horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por ciento del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana 32. Piso letra B, en planta tercera,
correspondiente a la quinta de construcción, con
acceso por la escalera derecha, de la casa número
veintitrés de la Avenida de la Onu, en el conjunto
«Residencial Parque Estoril I», en Móstoles. Mide
ciento dieciséis metros quince decímetros cuadra-
dos. Consta de oficina, cuarto de aseo, cuarto de
baño y una terraza corrida situada en las fachadas
lateral derecha con la del fondo del inmueble. Linda:
derecha entrando y fondo, calle de nueva apertura
sin nombre; izquierda, piso letra A de esta misma
planta y escalera; y al frente, el pasillo de acceso,
hueco de ascensores y piso letra C de estas mismas
planta y escalera.

A este piso o finca, en unión de otras dieciocho
más, les corresponde por igual, el uso y disfrute
exclusivo de la terraza denominada número once,
de una superficie aproximada de unos doscientos
metros cuadrados, situada en planta de cubiertas
del total inmueble, con acceso por la denominada
escalera derecha.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Móstoles, al tomo 1304, libro 143 de Mós-
toles, folio 9, finca número 11.024.

Tipo de subasta: Quince millones ciento cincuenta
y tres mil ochocientas (15.153.800) pesetas.

Móstoles, 30 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—35.836.$

MURCIA

Edicto

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria de Pri-
mera Instancia número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 843/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó-
nima», contra doña Luisa Egea Pérez en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de septiembre de 2000,
a las nueve cuarenta y cinco horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.084, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de octubre de 2000, a
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de noviembre
de 2000, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda. Haciéndole saber a la demandada que en
esta tercera subasta, caso de que la puja ofrecida
no superara el tipo de base que sirvió para la segun-
da, se le concede a esta el plazo de nueve días
hábiles a contar desde el siguiente a la celebración
de esta tercera subasta, para que pueda liberar el
bien pagando las cantidades reclamadas o presen-
tando persona que mejore la postura, apercibiéndola
que de no hacerlo en dicho término se aprobará
el remate por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 3: Vivienda dúplex señalada con el núme-
ro 3, situada a la derecha de la fachada de la calle
Fuensanta. La superficie construida en la vivienda
es de 111 metros 42 decímetros cuadrados, y la
útil de 82 metros 99 decímetros cuadrados, y la
terraza 59 metros 89 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, este, calle La Fuensanta; derecha, don Pedro
José Barceló Pereza; izquierda, terraza de la vivienda
número 2; y espalda, medianera.

Forma parte de una edificación en término de
Murcia, partido de Javalí Viejo, con fachada a la
calle Fuensanta.

Finca registral número 1.172, inscrita al libro 14,
sección primera, folio 188 vuelto, inscripción quinta,
del Registro de la Propiedad de Murcia número 3.

Tipo de subasta: Veintinueve millones ochocientas
ochenta y dos mil pesetas (29.882.000) pesetas.

Murcia, 13 de marzo de 2000.—El/la Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—35.847.

ORGAZ

Edicto

Doña María del Carmen Pozuelo Sánchez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Orgaz,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 166/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahoros de Castilla-La
Mancha, contra don Lorenzo Sánchez Montero y
doña Blasa García Sánchez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 27 de julio, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.301, sucursal
de Sonseca (Toledo), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Única urbana. Parcela número 26. Una vivienda
unifamiliar adosada, de protección oficial; compues-
ta de planta baja y planta alta, sita en Madridejos,
con entrada por calle de nueva apertura sin número
de gobierno. Tiene una superficie de solar de 150
metros 15 decímetros cuadrados, producto de 7,15
metros de frente por 21 de fondo. La planta baja
consta de garaje, distribuidor, salón, aseo, cocina,
despensa y distribuidor, y la planta alta consta de
tres dormitorios, cuarto de baño y distribuidor. La
total superficie útil entre ambas plantas es de 105
metros 8 decímetros cuadrados, de los que corres-
ponden a la vivienda 89 metros 8 decímetros cua-
drados, y al garaje 18 metros cuadrados. La total
superficie construida entre ambas plantas es de 127
metros 51 decímetros cuadrados, de los que corres-
ponden al garaje 13 metros 40 decímetros cuadrados
y a la vivienda, 114 metros 11 decímetros cuadrados.
La superficie construida de la planta baja es de
52 metros 88 decímetros cuadrados, estando el resto
de superficie hasta completar la del solar destinado
a patio. Linda: Por su frente, al norte, vía pública
de sustitución; izquierda, entrando, parcela número
26; derecha, parcela número 25, y fondo, zona verde
número 1.

Calificación: La vivienda descrita junto con
otras 23 más, ha sido calificada definitivamente de
protección oficial en régimen general, mediante
cédula de fecha 9 de diciembre de 1996, recaída
en el expediente número 45-1G-0065/95. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Madridejos, al
tomo 919, libro 271, folio 63, finca 36.647.

Tipo de subasta: Nueve millones quinientas cin-
cuenta y siete mil doscientas noventa y dos
(9.557.292) pesetas.

Orgaz, 2 de junio de 2000.—La Juez, María del
Carmen Pozuelo Sánchez.—El Secretario.—34.293$

PALENCIA

Edicto

Don José María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Palencia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 441/1999 se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Rafael Fausto Cerezo
Cerezo, doña María Pilar Ibarrondo Armendariz,
contra doña María Reyes Rodríguez Hernández y
doña Yolanda Rodríguez Hernández, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, la finca objeto del presente procedimiento que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día 17 de julio, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3434.0000.00.0441/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas, siem-
pre y cuando así lo solicite la actora.

Sexta.—Los autos y la certificación que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Séptima.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 18 de septiembre,
a las doce treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera; igual-
mente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 17 de octubre,
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio designado en autos conforme a los
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallado en él, este edicto servirá
igualmente de notificación al deudor del triple seña-
lamiento, del lugar, día, hora y condiciones del rema-
te, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda en planta segunda de la casa sita en
Palencia, calle Felipe II, número 11, hoy 7. Super-
ficie útil de 64,37 metros cuadrados. Se compone
de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, cocina, aseo
y despensa. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Palencia, tomo 1.608, libro 263, folio
175, Finca registral número 16.754.

Valor de tasación: 5.950.000 pesetas.

Palencia, 1 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—35.829.

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Dolores Codina Rossá, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma
de Mallorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 636/98, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancias de don Rolando Bartolomé Massot
Orell, contra doña Juan Orell Artigues, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la
Sa la de Audienc ias de es te Juzgado e l
día 27 de julio de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 0452/0000/15/0636/98, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Número 34 de orden. Vivienda letra A
del piso segundo, con acceso a través de la escalera,
que arranca del zaguán B del bloque A, que da
a la calle Magnolia, señalado, actualmente, con el
número 2 de la policía urbana.

Inscrita en el Registro número 7 de Palma,
folio 109 del tomo 3.812 del archivo, libro 1.216
de Palma VI, finca 71.508.

Valorada en 15.000.000 de pesetas.

Palma de Mallorca, 13 de abril de 2000.—La
Magistrada-Juez, Dolores Codina Rossá.—El Secre-
tario.—34.333.$

PARLA

Edicto

Doña Adelaida Nieves Medrano Arenguren, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 3 de
Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 119/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Cataluña, contra doña
Natalia Bonilla Felices, don Miguel Ángel Bonilla
Castañeda y doña María Fernanda Felices Robles,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de julio,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2368, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.


